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El Rayo Vallecano presenta un Erte con la 
oposición de la plantilla deportiva
El vestuario buscaba proteger el sueldo del resto de trabajadores, pero finalmente habrá un 
ajuste del 70% para todos con efectos retroactivos a marzo.
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El Rayo Vallecano ha visto aprobado su expediente de regulación temporal de empleo
(Erte). El club, que no ha sido capaz de llegar a un acuerdo con la plantilla deportiva,
aplicará un recorte del 70% de la jornada laboral y el salario de todos sus trabajadores,
con carácter retroactivo a marzo.
 
La medida fue duramente criticada por el entrenador, Paco Jemez, que en Estudio 
Estadio señaló que “con 19 millones de superávit y 21 millones ingresados por los
traspasos hay que tener dos huevos y salir a asegurar el salario de tus empleados”. Sin
embargo, finalmente no será así.
 
El club concluyó 2018-2019 con un beneficio neto de 19,8 millones de euros, el más
alto de su historia si se deja al margen 2013-2014, cuando las quitas de deuda
arrojaron un resultado contable de 41 millones que nada guardaba con la realidad de
sus operaciones. Sin embargo, se desconocen las previsiones que manejaba para este
año, crucial en cuanto a la resolución de algunos juicios históricos.
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